
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 215
Febrero 25 de 2OO2

Por el cual se modifica en parte elAcuerdo CNO-20'1 de diciembre '14 de
2001, y se aprueba un protocolo de prueba de eslatismo

EL CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

en uso de sus facultades legales y reglamentarias en especial las conferidas
por el Articulo 4'numeral 1" del Acuerdo 157 del 30 de agosto de 2001, el
artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y el literal g) de la Resolución 80103 del 2
de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía y,

CONSIDERANDO:

'1. Que med¡ante el acuerdo CNO 201 de 2001, el Consejo aprobó un
protoc¡lo para la medic¡ón de estatismo y banda muerta de algunas
un¡dades del SlN, entre las cuales se encuentra la un¡dad 4 ds
Termopaipa;

2. Que med¡ante comun¡cac¡ón de la Empresa de Energía de Boyaé S.A.
E.S.P. número 42OOO-293 del 14 de febrero de 2002, dir¡g¡da al
Secretario Técnico del CNO informó qué se efectuaron pruebas el día 09
de febrero de 2002 de acuerdo al protocolo aprobado, encontrando que:

"Una vez f¡nal¡zada la prueba se oóse¡ya que la respuesta del gobernador
de la un¡dad es muy rápida para controlar la sobre veloc¡dad de la turb¡na
provocada por la pérd¡da ¡nstantánea de una carga grande en el generador
(mtn¡mo técn¡co ffi MW, lo cual mod¡frca momentáneamente, entre otros
parámetros, el valor del estat¡smo, produc¡endo una respuesta más
ráp¡da.'

3. Que en la misma mmunicac¡ón informan aue: " .... Ten¡endo en cuenta
las recomendaciones del fab cante con respecto a la no modiñcac¡ón de
n¡ngún lazo de control para la real¡zac¡ón de la prueba '

4. Que la Empresa de Energía de Boyaca S.A. E.S.P. solicita efectuar las
pruebas de estatismo según lo indicado en el Anexo 1.

ACIJERDO 215
I



Consejo Nacional de Operación
cNo

5. Que el Subcom¡té de Estudios Eléctr¡cos, SEE, en sus reuniones 73 v 74.
celebradas los días 18 y 19 de febrero de 2002 respeGlivamente. an;ljzó
la solic¡tud y la información presentada por la Empresa de Energía de
Boyacá S.A. E.S.P., d¡o v¡sto bueno a la sol¡c¡tud y aprobó presentárla al
Com¡té de Operac¡ón:

6. Que el Comité de Operac¡ón en su reunión 099 del j9 de febrero de 2OO2 una
vez estud¡ada la sol¡citud preseniada por el SEE de la Empresa de Energía de
Boyacá S.A., dio v¡slo bueno a la misma y aprobó solicitar al CNO su
aorobación:

7. Que el CNO en su reunión 169 del 21 de febrero de 2OO2 aprcb' la
sol¡citud presentada por la Empresa de Energía de Boyacá S.A. respecto
de modificar el protocolo de medida de estat¡smo de lá unidad pa¡pa lV
que se había aprobado med¡ante Acuerdo CNO-201 y aceptar el
propuesto en su comun¡cación número 42OOO-293 del 14 de febrero de
2002;

8. Que de conform¡dad con lo d¡spuesto en elArtículo 140 delAcuerdo CNO
157 de2001, el Consejo Nac¡onal de Operación, en su sesión N. 169 del
21 de febrero de 2002, des¡gnó una comisión conformada por el Dr.
Rafael Pérsz, Presidente del Consejo, el Dr. Omar Serrano, representanle
de Codensa y el Dr. Germán Corredor, Secretar¡o Técn¡co del Consejo,
para elaborar el lexto definitivo del Acuerdo respecto de la solicitud qe ta
Empresa de Energía de Boyacá S.A. para modif¡car el protocoto de
mod¡da de estatismo de la unidad Paioa lV.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artícuto PRTMERO det Acuerdo CNO
2O'l de 2OO1. el cual quedará así:

"PRIMERO. Aprobar los protocolos para la med¡ción de estat¡smo de tas
plantas Termovalle, Esmeralda, Termozipa y Prceléctrica, a que se
rel¡eren los anexos 1 a 5, los cuales forman pafte integrante del presente
Acuerdo."

ARTICULO SEGUNDO: Derogar el Anexo N'4 det acuerdo CNO 201 de
2001, en el que incorporó el protocolo para la medición de estat¡smo y banda
muerta de la un¡dad Paioa 4.
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ARTICULO TERCERO: Acoger la Recomendación dada por el Comité de
operac¡ón en su reun¡ón 089 del 19 de febrero de 2OO2 y aprobar el
proced¡miento descrito en el anexo 1, el cual forma parte integrante del
presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su
expedición

Dado en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de febrero de 2002.

EL PRESIDENTE,

'l/'¿nRAF^ErPfREz/E.

EL SECRETARIO TECNICO
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ANEXO 1

PROCEDIMIENTO PARA CALCUI.AR ESTATISMO EN PAIPA IV

1. Conectar unidad al SIN
2. Cargar la unidad con una generación mayor a¡ mín¡mo técn¡co (ajustada a

70 MW).
3. Ver¡ficar ajuste de estat¡smo entre 4% y 6%.
4. Control de la un¡dad en modo automático con pres¡ón de vapor ajustada

en '120 bares, banda muerta en posic¡ón OFF (activa) e influenc¡a de
frecuenc¡a do caldera en Dos¡ción ON.

5. En s¡stsma de control (Simular Set-po¡nt de velocidad de turbina y tomar
registtos de veloc¡dad y potenc¡a.

6. Calcular el estat¡smo con los deltas ds velocidad y potenc¡a.

.t c/c
R= "JUw *'OOn

/P/PN

a t  -  t 0 -  t 1

fN = 3600 rpm

A P  =  P o -  P t

Pu = 165 MW
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